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FR10 Seguridad y Proteccion 

El propósito de los fundamentos es permitir operaciones seguras y empujar una cultura de seguridad y 
protección (Seguridad contra el crimen y patrimonial). Esto nos da el fundamento para tener operaciones 
eficientes donde se logre que no haya daño a las personas, activos y el ambiente.  

Alcance 
El alcance incluye la gestion de la seguridad, salud y ambiente de trabajo; protección, respuesta de 
emergencia, manejo de incidentes y crisis.  

Fundamentals 
1. Los riesgos de Seguridad, Protección, Salud y Ambiente de trabajo deberán ser identificados y las

medidas implentadas para asegurar la reducción de riesgo y eficiencia de costos adecuada.
2. El panorama de amenazas de Protección deberá estar establecido y ser monitoreado

sistemáticamente para permitir una gestión efectiva y proporcional del riesgo de Protección.
3. La matriz de riesgo corporativa predefinida deberá ser utilizada para la evaluación de los riesgos de

un incidente de Seguridad y Protección a nivel de Activo o Unidad.
4. Se deben gestionar las competencias específicas de Seguridad y Protección.
5. Las barreras técnicas y no técnicas deberán estar identificadas, gestión de las barreras deberá haber

sido implementado.
6. Se deben gestionar la salud y el ambiente de trabajo para conseguir un lugar de trabajo seguro y

saludable. Deberá haber disponibilidad de instalaciones y personal medico competente.
7. Todo transporte de personal, incluyendo a la aviación, deberá ser evaluado y monitoreado.
8. Un Sistema de Permiso de Trabajo deberá estar implementado en todas las instalaciones donde haya

actividades peligrosas.
9. Todas las operaciones o actividades inseguras deberán ser detenidas.
10. Las medidas de Respuesta a las Emergencias deberán estar siempre implementadas y la protección

a la vida deberá tener la mayor prioridad.
11. Se deberá mantener la capacidad de Respuesta a las Emergencias a travez de las competencias

requeridas y el entrenamiento sistemático.
12. La necesidad de la gestion de la continuidad del negocio deberá ser evaluada.
13. Todos los incidentes de Seguridad y Protección deberán ser registrados y deberán llevar un adecuado

seguimiento.  Los incidentes más serios deberán ser investigados para identificar y mitiegar las
causas raíz y permitir el aprendizaje.

14. Las actividades de Aseguramiento deberán ser planeadas y ejecutadas para gestionar los riesgos de
Seguridad y Protección; y para impulsar el desempeño y el aprendizaje.

Cambios de la version anterior 
Fundamento no 12 "La necesidad de la gestion de la continuidad del negocio deberá ser evaluada", fue 
movido delFR08 al FR10. 
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FR11 Sostenibilidad 
 
Objetivo 
El objetivo es proveer la base para permitir un eficiente desempeño social y ambiental que creen valor y 
protejan tanto a Equinor como a las comunidades; que nos habilite a abordar efectivamente el reto 
presentado por el cambio climático, respetar los derechos humanos y asegurar nuestra licencia para 
operar.  
 
Alcance 
El alcance de la sostenibilidad es asegurar un desempeño ambiental, social y económico responsable 
permitiendo la resiliencia de la empresa.  
 
Fundamentos 
1. El manejo del desempeño ambiental y social debe ser una parte integral de nuestras estrategias, de la 

planeación del negocio, de la gestión de riesgos y del proceso de toma de decisiones. 
2. Se debe conseguir la mejoría continua a través de: El análisis sistemático de los aspectos 

ambientales y sociales significativos; colocación de objetivos ambiciosos y las medidas de 
implementación.  

3. Se debe minimizar la demanda de energía y optimizar la eficiencia a en el diseño y la operación de 
nuestras instalaciones.  

4. Debemos trabajar activamente para limitar las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes 
de nuestras actividades.  

5. Todos los activos de Equinor deberán trabajar sistemáticamente para reducir toda la quema de 
hidrocarburos, para cumplir nuestros compromisos de cero quemas rutinarias antes del 2030.  En los 
activos donde no somos operadores debemos trabajar activamente con nuestros socios para 
conseguir este objetivo. 

6. La eficiencia en el uso de los recursos naturales deberá ser optimizada a través de nuestros esfuerzos 
de substitución, reducción, reúso y reciclaje.  

7. La gerencia de nuestras actividades planeadas debe incluir el desarrollo e implementación de 
medidas efectivas para evitar, minimizar o mitigar cualquier efecto adverso al ambiente y a la 
sociedad, de acuerdo con las buenas prácticas internacionales y en cumplimiento con las leyes y 
regulaciones aplicables.  

8. Debemos consultar activamente a las comunidades que serán significativamente afectadas por 
nuestras operaciones, sus puntos de vista deberán ser considerados en los procesos de toma de 
decisiones.  

9. Nuestras actividades deberán contribuir al desarrollo social y económico de las comunidades donde 
operamos.  

10. Debemos evitar los impactos adversos en los derechos humanos de aquellas personas afectadas por 
nuestras actividades.   De ocurrir estos impactos adversos, deberemos proveer una remediación 
adecuada. 

11. Nuestros reportes de sostenibilidad deben ser abiertos, claros y confiables; deben reflejar los temas e 
impactos sustantivos y deberán producirse de acuerdo con los requisitos y lineamientos de reporte 
relevantes.   
  

 
 
Cambios de la versión anterior 
versión 4.01 – Se reemplazo Statoil con Equinor 
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